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Fecha: 21/03/2025 ooeEIM(:l()N Of. NrfflOl:)M __ ...._ 1 ,;'° º'°""' IIIIHllmllllllllllllllllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MENA MENA GLORIA ESTELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

54.255.616, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA PRIMARIA, vinculado (a) en Propiedad, 

ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER000743 del 11 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Maglster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN Y 
DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
Y DOCENCIA, al educador (a) MENA MENA GLORIA ESTELA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 54.255.616, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en eí Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Repú 

~=co;/J() 
MAURICIO ALVI~¡-, _ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyect6: Hemin Dario Qulceno lllollna, Auxiliar Adminlstntivo 

Revls6: Mónica Mirla Bettrin llontoya, Llder Escalafón Docente 

Revls6: Osear Felipe Velhquez llulloz I Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revkó: Marta Llliana llendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revls6: Hlntson Andrts Franco lllontoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adlün Aleunder Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

03-Marzo-2025 
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Radicado: D 2025070001211 
Fecha: 21/03/2025 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

l llllll 111111111111111 ~¡ 1~ 111111111111111111 IIIII IIIII 11111~1 IIII 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos :::: 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. r 
Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PINEDA VÁSQUEZ LILIAM MARISELA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 43.847.668, LICENCIADO EN EDUCACIÓN RURAL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER079874 del 3 de diciembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE 
LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) PINEDA 

VÁSQUEZ LILIAM MARISELA, identificado (a) con cédula de ciudadan la 43.847.668, vinculado (a) 
en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de 

Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
~ A/)_r;) 
MAURICIO ALVl~e;: 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno llollna, Auxlllar Admlnlstndlvo 

Revis6: llónlc1 Maria Bellrín llontoya, líder Etcalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Mu~oz I Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendieta. llinictoni de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andris Franco Montoya, llinictor Talento Humano 

Aprobó: Adriin Alexander Castro ate, Subsecretario 
administndlvo 

NTIO 
mbia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

0J-Marzo-2025 

l~IO?(lt)tS . 

IG ~ ll.-s' 
,g·c')-t..S 

rJ -)- L.,.._., 
l.o&~flnnrilldrldatamot ... hlrnoarwludolldocunenloyloencontrMT1Mip,ttadoalaftOffl'lllydisposldoMaltpn ...... y,porlot.Mto. S.nuettrampoMalldadloP'WMfUIIOlpanl'im1n. 
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Radicado: D 2025070001212 
Fecha: 21/03/2025 '"""""""'"'-·-

~ 
Tipo: DECRETO 

1111111 ~~111111111111~ 11111 ~III IIIII IIIII I II I II III I II I IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempei'\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'\anza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RAMOS CONTRERAS GRIMALDIS LUZ, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 64.739.171, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER078539 del 28 

de noviembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y 

para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA 
CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE 

LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) 

RAMOS CONTRERAS GRIMALDIS LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 64.739.171, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 

noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE N TI O Q 
~ ,1Y. ? 

MAURICIO A~~A~Z o m b i a Rep' 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

P,ovectó: Hemin Dario Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo h'-~) , 03-M arzo-2025 

Revisó: Mónica Maria Bellnn Montoya, lider Escalafón Docente '\'riSJ\.ICGI ~\íaíi' rr'· 0J-Marzo-2025 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sindlez 
r(Z. //.} __¿.,;L_ Abogados Asuntos Legales t'c> /o"?;, (l.Otf. 

Revisó: Maria lfflana Mendieta, Directora de Asuntos legales '""t. 1) b 1610~11 n 
Revisó: Han1son Andrts Franco Montoya, Oilector Talento Humano ¡ -f J.,ú,,t (~-:} - U 

-

Aprobó: Adriin Aleunder Castro Alzate, Subsecretario 1 1 

9-> administrativo ffi_ --i~ 
Los_,..,___....,__.IMMolmtNdo.t~yloenc:onlraNatitlWo1a.1Dn111ay..,_... ........ ,.~1o11n11 ................... laflf'"enliMol,-a...._ 
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Radicado: D 2025070001213 
Fecha: 21/03/2025 
Tipo: 
DECRETO 

1111111111111111111111!11111! 1~ mi m 11111 !1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Partícípaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) BENÍTEZ URIBE YURANY ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.128.478.462, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, 

nolificado(a) del acto administrativo el 21 de febrero de 2025, ubicado (a) salarialmente en el Grado 
2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER004948 del 1 de febrero de 2025, solicitó 

la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo 

de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN VIRTUAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1• del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE 

LA EDUCACIÓN VIRTUAL, al educador (a) BENÍTEZ URIBE YURANY ANDREA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 1.128.478.462, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 

2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 

febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

B NA NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ Al)_ y 
Repu, b MAURICIOAL~rEz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnlatntlvo 

Revisó: Mónica Maria lleltrin llontoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez lluftoz / Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogados Aauntoa Legalel 

Revisó: Maria Lniana llendleta. Dlr9ctora de Asunto, Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco llontoya, Dlr9ctorTalento Humano 

Aprobó: Adriin Alennder Castro ate, Subsecfflario 
admlnlllrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

03-Marzo-2025 
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1 lllllllllllllllllilllmllll lllllll!lllllllllll!III IIIIIIIIIIIIIIIIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LONDOÑO SALAZAR RAÚL ARTURO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 71.779.819, LICENCIADO EN FILOSOFÍA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2025ER003220 del 

22 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 

tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCUL TURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) LONDOÑO SALAZAR RAÚL ARTURO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.779.819, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogia en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ¿ 9 
MAURICIO AlVIAR R~EZ 

e Secretario de Educación 

Proyectó: Hemin Dino Qulceno lloRna, Auxlllar Admlnlslrltlvo 

RN!Só, Mónica Miria - llontoya, llder Escalafón ll«eliht 

Revisó: Osear Felipe Velhquu lluftoz / Daniel Felipe 0.11 Sinchu 
Abogados Asuntos Legaln 

Revisó: Maria Uiana Mendieta, Directon, de Asuntos Legaln 

Revisó: Han1aon Andrés Franco llontoya, llf...:torTalonto Humano 

Aprobó: Adrlin Aleunder entro ate, Subseaetarlo 
administrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

03-Marzo-2025 

03-Marzo-2025 

IA 
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Radicado: D 2025070001215 
Fecha: 21/03/2025 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l~llll~illllllllllll~llllllllllllllllllllllllllllllllllllllll~IIIIII 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) REALES HURTADO MOISÉS DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.143.260.150, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, notificado(a) del 

acto administrativo el 24 de enero de 2025, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número 2025010081800 del 20 de febrero de 2025, solicitó la asignación 

salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER 
EN CIENCIAS MATEMÁTICAS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN CIENCIAS 
MATEMÁTICAS, al educador (a) REALES HURTADO MOISÉS DAVID, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía 1.143.260.150, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERNA NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~/.JE Repú Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno llolln1, Au,lllar Admlnlstmlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoy1, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muftoz / Daniel Felipe Ona Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana llendleta, Dlracton de Asuntos Legaln 

Revisó: Harrtson Andrés Franco llontoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adriin Alexander Castn, zate, Subsecrvtario 
administrativo 

NTIO 
mbia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

03-Marzo-2025 
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Fecha: 21/03/2025 ~DENfTIOCklA __ ,__ ffl neo "'"'"' llllllllrnllllllllmllllHHIIIIIIID 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) QUIROZ MORENO DERY CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.037.573.907, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES y 

LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, notificado(a) del acto administrativo el 21 de 

enero de 2025, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

2025010013471 del 14 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título 

de Magíster, y para tales efectos aportó el tltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN DEL CARÁCTER 

Y EDUCACIÓN EMOCIONAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 

DEL CARÁCTER Y EDUCACIÓN EMOCIONAL, al educador (a) QUIROZ MORENO DERY 

CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.037.573.907, vinculado (a) en Propiedad, 

bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep 
NOTIFÍQUESE Yi1ÚMP SE 

~ .Q 
MAURICIO ALVI R RAMÍR¡;-

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno lloUna, Au1Hllr Admlnlttratlvo 

Revhó: Mónica Mw llellrin Montoya, llder Etc1llf6n Docente 

Revisó: Olclr Felipe Vtlbquez Muftoz / Daniel Felipe O.u S6nchtz 
Abogados Asuntos Legales 

Rl!Vlsó: Marta LHiana Mendlela, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrtson Andri,1 Franco Montoya, llilector Talento Humano 

Aprobó: Adrün Ale11nder Castro ate, SubltCfllarlo 
administrativo 
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Tipo: DECRETO 

IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) DÍAZ BENAVIDES ANA LEYDYS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.040.497.869, LICENCIADO EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en 

Propiedad, notificado(a) del acto administrativo el 19 de febrero de 2025, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER005005 del 1 de febrero de 

2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN VIRTUAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN GESTIÓN DE 
LA EDUCACIÓN VIRTUAL, al educador (a) DIAZ BENAVIDES ANA LEYDYS, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 1.040.497.869, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002. 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 

febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Repú 
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MAURICIO AL~IAR RA~ÍRtz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
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Revls6: Mónica Maria Bellnn Montoya, Llder Escalaf6n Docente 

Revls6: Otc.- Felipe Velhquez Muftoi / Daniel Felipe Ona Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revls6: Maria Uliana Mendiell, Directora dt Asuntos Legaln 

Revls6: Harrlton Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 
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Fecha: 21/03/2025 
Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

lllllllmlllllllllllli~llllllll!!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el arllculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antíoquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ROMÁN MORALES LUIS FELIPE, identificado (a) con cédula de ciudadania 

1.042.061.946, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, notificado(a) del acto administrativo el 21 de enero de 
2025, ubicado (a) saiarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER002366 del 17 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍA 

EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) ROMÁN MORALES LUIS FELIPE, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.042.061.946, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MAURICIO AL~~z 
Secretario de Educación 
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Revisó: Maria Llliana llendleta, Directora de Asuntos LegalH 
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Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se oJorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VÉLEZ ESCOBAR UNA YORLENY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.042.062.624, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA 
CASTELLANA, vinculado {a) en Propiedad, notificado{a) del acto administrativo el 18 de febrero 
de 2025, ubicado {a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

2025010060213 del 10 de febrero de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador {a) VÉLEZ ESCOBAR UNA YORLENY, identificado {a) con cédula de ciudadanía 

1.042.062.624, vinculado {a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 

Grado 2 Nivel A, con título de Magister. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
febrero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~Ji)? 
MAURICIO AL~J;;,Z 

Secretario de Educación Repú 
NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario 0ulceno Mollna, AuxHlar Admlniltntlvo 

ROYlsó: Mónica Maria lleflrán Montoya, Llder Eacalaf6n Docente 

Revisó: Osear FeHpe Vtlhquez Muftoz I Daniel Felipe 011a Sinchez 
Abogados Asunto, Legales 

Revisó: lllaria Lliana MendletA, Directora de Alllnto1 Legales 

Revisó: Hanllon Andrts Franco Montoy1, Director Talento Humano 

Aprobó: AIWn Alexander Castro ate, Subsecnllano 
admlnlltrativo 

NTIOQ 
ombia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

03-Marzo-2025 
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Fecha: 21/03/2025 GC&INOÓNDEANTIOOI.M 
~-('-ffl "" "'°"TO 11~1m1H11111111H11m 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento Que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ROSERO RODRÍGUEZ JULIO CESAR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.085.899.430, FILÓSOFO, vinculado (a) en Propiedad, notificado(a) del acto 

administrativo el 23 de enero de 2025, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante 

escrito radicado número ANT2025ER001715 del 15 de enero de 2025, solicitó la asignación salarial 

de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 

al educador (a) ROSERO RODRÍGUEZ JULIO CESAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.085.899.430, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 23 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
~ A~. 9 
MAURICIO ALVll!f/::;(¡;; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno M0Hn1, Au1ill1r Adml•-•o 

Revisó: Mónica Maña Beltrin Montoya, Llder Escalafón Docente 

Anisó: O.Car Felipe Velisqua Mul\01: / Daniel Felipe Ona Sinchll 
Abogados Asuntos Legalet 

Al!Vis6: Maria Liliana Mendiela, llirecton de Asuntos legales 

Revisó: Han1son And~s Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adriin Alexander Castro lle, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

lollfflaallmYnlN,...,_qtN..,_..._ .. ___...,1oMCDM'lfflNlfulilldoalll..,...,..,.._..._..vigeMll,.,ot'eo111110. llllfotMttr•~lopteUnUfflOl,-11tM11. 
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Tipo: Ul:CRL:TO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

llllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllilll llllllllllllllllll 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos. efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GUZMÁN TAFUR PAOLA ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.106.890.354, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, 

notificado(a) del acto administrativo el 24 de enero de 2025, ubicado (a) salarialmente en el Grado 

2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER002194 del 16 de enero de 2025, solicitó 

la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título 

de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 

CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) GUZMÁN TAFUR PAOLA ANDREA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.106.890.354, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de 

enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

BERN 
Repú 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~IA!z 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hem'" Daño Qulceno Molln1, Auxlllar Administrativo 

Revisó: Mónica MIiia Beltrán Montoy1, Llder Eac1laf6n Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez lluftoz I Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Abogado• Asunto• Leg11H 

Revisó: Maria Ui1n1 Mendleta, OnctOlll de Aaonto1 Leg1ln 

Revisó: Hanlson Andm Franco Montoya, lllnctor T atento Humano 

Aprobó: AdllM Alexander Cntro ate, Su.,_1110 
admlnlllrltivo 

NTIOQ 
ombia 

FECHA 

03-Marzo-2025 

03-Marzo-2025 
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DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono 
y se retira del servicio a un docente financiado con recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
Nacional1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUÉ: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se de!ermina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación del municipio( ... )." 

{PIE_CERTICAMARA) 
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El artículo 365 de la Constitución Política, dispone que "Los servicios públicos son inherentes 
a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos 
los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la 
regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de 
interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra 
cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas 
o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que, en virtud de 
dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita." 

El literal i del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, indica: (. . .) El retiro del servicio de quienes 
estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce en los siguientes casos:" (. . .) "i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el 
caso de abandono del mismo ... " 

El Decreto 1278 de 2002 infiere que "El abandono del cargo se produce cuando el docente 
sin justa causa deja de concurrir al trabajo; cuando no reasume sus funciones al 
vencimiento de una licencia, una comisión, un permiso o las vacaciones reglamentarias; 
cuando en caso de renuncia, hace dejación del cargo antes de que se le autorice para 
separarse del mismo o antes de transcurrido un mes después de presentada, o cuando no 
asume el cargo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se le 
comunique un traslado." 

El artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1427 de 2022, evidencia los requisitos mínimos exigidos 
para dar viabilidad juridica a las incapacidades medicas por accidentes o enfermedades 
de origen común, la cual debe ser sustentada y aceptada por el médico tratante . 

El Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública", dispone las causales del retiro del servicio en el artículo 
2.2.11.1.1, así: "El retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones 
públicas y se produce por: (. . .) 8) Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de 
abandono del mismo". 

En igual sentido, el artículo 2.2.11.1 .9 del Decreto Ibídem reza que, "El abandono del cargo 
se produce cuando un empleado público sin justa causa: 1. No reasume sus funciones al 
vencimiento de una licencia, permiso, vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) 
días siguientes al vencimiento de la prestación del servicio militar. 2. Deie de concurrir al 
trabajo por tres (3) días consecutivos. 3. No concurra al trabajo antes de serle concedida 
autorización para separarse del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo 
de que trata el presente decreto. 4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma 
el cargo quien ha de remplazarlo." (Subrayas fuera de texto) 

El artículo 2.2.11.1 .10 del Decreto Ibídem constituye que el "Procedimiento para la 
declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, el jefe del 
organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera de las conductas señaladas 
en el artículo anterior y /as decisiones consecuentes. PARÁGRAFO. Si por el abandono 
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del cargo se perjudicare el servicio, el empleado se hará acreedor a las sanciones 
disciplinarias, fiscales, civiles y penales que correspondan. 

El Consejo de Estado, en Sentencia con radicado No. 68001-23-15-000-2000-01185-
01 (2151-07), C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, establece que" ... Tanto para los 
funcionarios de libre nombramiento como para los de Carrera, la declaratoria de vacancia 
por abandono del cargo no señala condicionamiento alguno de culpabilidad, solo basta 
que este ocurra, en los términos del artículo 126 del decreto 1950 de 1973, para que la 
administración pueda proveer el servicio, designando a la persona que va a ocupar el lugar 
del funcionario que sin mediar causa hace dejación de su empleo. 

Es una previsión que favorece en principio a la administración no al administrado y que 
tiene razón lógica en la protección del interés general que anima el servicio público, el cual 
no puede suspenderse por el abandono que haga un funcionario de sus deberes, en /os 
términos del artículo 126 del decreto 1950 de 1973. Esta declaratoria de vacancia de un 
cargo no exige el adelantamiento de proceso disciplinario; basta que se compruebe tal 
circunstancia para proceder la forma ordenada por la ley. Es decir, que ésta opera por 
ministerio de la ley y el pronunciamiento de la administración al respecto es meramente 
declarativa, lo cual podrá hacer después de adelantar un trámite breve y sumario que 
respete el debido proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vía 
disciplinaría, son independientes, no depende una de la ótra, no son excluyentes, poseen 
trámites diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, cuando 
actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el procedimiento 
disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no prosperará." 

Verbigracia a lo anterior, en Sentencia con radicado No. 54001-23-31-000-1999-00259-
01 (0140-11 ), del Consejo de Estado, C.P. Alfonso Vargas Rincón establece que "De 
conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en que 
se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres días consecutivos, 
el nominador deberá adelantar un procedimiento breve y sumario en donde se 
respete el debido proceso al encartado, concediendo la oportunidad de ejercer el 
derecho de contradicción y defensa, con el objeto de acreditar la inasistencia y una 
vez comprobado que no existió justa causa para la misma, procederá a declarar la 
vacancia del empleo, sin perjuicio de que el servidor pueda allegar las pruebas que 
justifiquen su ausencia, evento en el cual no procedería la declaratoria de vacancia." 
(Negrilla fuera de texto) 

Con respecto al Derecho Fundamental a la Educación de los niños, niñas y adolescentes, 
la Sentencia T-008 de 2016, M.P. Alberto Rojas Ríos, establece que "El derecho 
fundamental a la educación de los menores de 18 años cobra especial relevancia en 
atención al principio del interés superior del niño, el cual debe responder a sus 
necesidades. El Estado tiene la obligación de determina las medidas pertinentes para la 
prestación del servicio, las cuales, deben atender al interés de niños, niñas y adolescentes 
sobre otras consideraciones y derechos, para así apuntar a que reciban un trato 
preferente, de forma que se garantice su desarrollo integral y armónico como miembro de 
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la sociedad, no sólo como sujetos de protección especial sino como plenos sujetos de 
derecho." 

La señora GLORIA AMPARO LÓPEZ QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 39450507, Licenciada En Educación Básica con Énfasis en Humanidades Y Lengua 
Castellana, Especialista en Pedagogía y Docencia, vinculada como provisional en vacante 
temporal, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 como docente de aula, en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, labora en l. E. R. PALMIRA/1. E. R. PALMIRA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de El Peñol, Antioquia, plaza No. 11583 de conformidad 
con el Decreto No. 2024070003798 del 29 de agosto de 2024, nombramiento el cual, está 
vigente hasta la fecha. 

Mediante comunicado SAC número ANT2025ER011241 del 07 de marzo de 2025, la 
rectora de la l. E. R. PALMIRA - SEDE PRINCIPAL del municipio de El Peñol, Antioquia, 
pone en conocimiento a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación 
de Antioquia, el ausentismo laboral de la Docente GLORIA AMPARO LÓPEZ QUINTERO, 
los dias 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de enero de 2025; 3, 4, 5, 6, 7, 1 O, 11, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de febrero de 2025 y los días 3, 4, 5 y 6 de marzo 
de 2025. 

Por consiguiente, mediante requerimiento formal con radicado No. 2025030099438 del 07 
de marzo del año en curso, la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación 
solicitó a la docente LÓPEZ QUINTERO, manifestar la justificación por los días no 
laborados como docente de aula en en l. E. R. PALMIRA/1. E. R. PALMIRA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de El Peñol, Antioquia, donde debió prestar su labor docente y, 
en efecto de esto, se le brindaron tres (3) días hábiles para ejercer su derecho de defensa 
y contradicción. 

El día 07 de marzo del año en curso, la docente GLORIA AMPARO LÓPEZ QUINTERO, 
remite mediante correo electrónico, oficio por la cual, ejerce su derecho de defensa y 
contradicción, en la cual manifiesta: "El pasado 21 de enero decidí presentar mi renuncia 
al cargo, para lo cual envié la carta respectiva a la rectora Elvia . Sin embargo, por un error 
mío, no me percaté de enviarla al SAC de la manera correcta. (. . .) 

El día miércoles envié nuevamente la carta de renuncia irrevocable, pero me informaron 
que no fue aceptada y que debo presentarme en mi puesto de trabajo. Esto me resulta 
imposible debido a que actualmente atravieso una situación familiar delicada. Mis padres 
se encuentran con problemas de salud y requieren de mi atención. Además, mi estado 
emocional también se ha visto afectado por esta situación. De hecho, antes del 21 de 
enero, presenté a través del SAC una solicitud de traslado a un lugar más cercano a La 
Ceja para poder estar con ellos, pero dicha petición fue negada." 

Desde la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, se 
realizó la investigación pertinente y, en efecto, la Directiva Docente de la I.E. informa que, 
la docente en cuestión, le remitió carta de renuncia y, a partir de esa fecha, la docente se 
desprende de sus labores en el ejercicio de la función pública; cabe resaltar que, los 
docentes y directivos docentes deben conocer sus funciones, derechos y deberes en el 
ejercicio de su función, por lo tanto, el manifestar que por desconocimiento no remitió la 
carta de renuncia a esta ETC como entidad nominadora para realizar las actuaciones 
administrativas pertinentes de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.11.1.3 del 
Decreto 1083 de 2015, no es una justificación jurídicamente viable para subsanar los días 
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no laborados al afectar de manera negativa el correcto y continuo servicio educativo 
estatal. 

Corolario a lo anterior, según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Politica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños 
y jóvenes del Departamento de Antioquia, como derecho fundamental y servicio público 
esencial, en concordancia con el interés superior que representan los derechos de los 
niños, se hace necesario realizar novedades en la planta de cargos de docente y directivos 
docentes, siendo una prerrogativa que, desde esta entidad territorial se permita gi:uantizar 
el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 
9 de la ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

En consecuencia, de lo anterior, se evidencia las suficientes circunstancias que permiten 
determinar que la docente GLORIA AMPARO LÓPEZ QUINTERO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 39450507, se le brindaron todas las garantías para ejercer su 
derecho de defensa y contradicción y, al no encontrar un sustento jurídico a su ausencia, 
se determina que la docente incurrió en la causal de abandono del cargo al no estar 
presente en la institución educativa según lo dispuesto en el artículo 2.2.11.1.9 del Decreto 
1083 de 2015 el cual manifiesta que, "El abandono del cargo se produce cuando un 
empleado público sin justa causa: 1. No reasume sus funciones al vencimiento de una 
licencia, permiso, vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) días siguientes al 
vencimiento de la prestación del servicio militar. 2. Deie de concurrir al trabaio por tres (3) 
días consecutivos. 3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para 
separarse del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien 
ha de remplazar/o." , 
En mérito de lo expuesto, ION DE ANTIOQU A 

Re ú bl ic DECRETA: olombia 
ARTÍCULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO a la docente GLORIA AMPARO 
LÓPEZ QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 39450507, Licenciada En 
Educación Básica con Énfasis en Humanidades Y Lengua Castellana, Especialista en 
Pedagogía y Docencia, vinculada en provisionalidad en vacante temporal, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002 como docente de aula, en el área de Humanidades y 

Lengua Castellana, quien labora en la l. E. R. PALMIRA/1. E. R. PALMIRA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de El Peñol, Antioquia, plaza No. 11583; por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO 
DEL CARGO desempeñado por la docente GLORIA AMPARO LÓPEZ QUINTERO, en 
la plaza No. 11583; por las razones expuestas en la parte motiva del preseilte acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar a la señora GLORIA AMPARO LÓPEZ QUINTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39450507, haciéndole saber que contra éste 
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acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 75 y 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina.y 
Prestaciones Sociales y a la Oficina de Control Interno Disciplinario para que proceda 
con lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·'~2 MAURICIO AL~~ ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Santiago Moreno Muriel 
Abogado - Dirección de Talento Humano 
Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director Talento Humano Educación 
Osear Felipe Velásquez Munoz 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesionales Universitarios • Asuntos Legales 
Maria Llliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriha firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposJclones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por el cual se nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta 
de Cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

DECRETO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga 
fynciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver ensegunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10, El nombramiento provisional se aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por el cual se nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta 
de Cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

La docente que relacionada en el siguiente cuadro está comisionada como tutora 
hasta el 31 de diciembre de 2025, del Programa de tutorías para el aprendizaje y la 
formación integral PTAFl3.0 y a la fecha no tienen reemplazo en el aula respectiva. 

CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO 
COD. DANE-

DECRETO 
INSTITUCIÓN PLAZA 

IE EDUCATIVA TUTOR 

VARELA C. E. R. 
42689901 HINCAPIE CAUCASIA 205154000438 2025070000886 SANTA 19629 

MARTHA CECILIA ROSITA 

Con el propósito de garantizar los derechos fundamentales de los niños, nmas y 
adolescentes, y a la educación como un servicio público que tiene una función social 
establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Nacional de Colombia. Es 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal del educador 
David Steven Metaute Vahos con e.e 1.042.709.034, como se expresa a 
continuación: 

) 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General 
de Participaciones, hasta el 31 de diciembre de 2025, a la siguiente persona quien 
reúne las calidades establecidas en los artículos 3,4 y 5 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función de docente 
de aula así: 

DOCENTE CEDULA TITULO INSTITUCIO SEDE MUNICIPI PLAZA NIVEL- CEDULA- TUTOR 
PROVISIO N o AREA TUTOR 
NAL EDUCATIVA 

DAVID 1042709034 PROFESI l. E. LICEO LICEO CAUCASI 1752 EDUCACI 
STEVEN ONAL EN CAUCASIA CAUCASIA A ÓN VARELA 
METAUTE ACTIVIDA 1' PRIMERA FÍSICA HINCAPI 
VAHOS D FÍSICA AGRUPACIO RECREA 42689901 E y N SEDE CIÓN y 

MARTHA 
DEPORT PRINCIPAL DEPORT CECILIA 
E E 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al docente el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Notificar al docente, el nombramiento por escrito, quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por el cual se nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta 
de Cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberá 
radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al 
Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.!Y-Q 
MAURICIO AL~~~EZ 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revl1ó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

NOMBRE 

ales- Educaaón 
s Salazar• Director de Caltdad y 

• 
rés Morales 

etano de Calidad Educativa 

lo& arriba finnantn deiclaramo, qut htm0t reviudo ti dcxurnento., 1o enc:ontramot ajustado I In 
11mo1 ra finna1. 

FIRMA FECHA 

3 de 3 
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Radicado: D 2025070001224 1 
Fecha: 21/03/2025 """''"""''""'"'"""" 

DEPARTA~:;º DE ~::00JUHIIIIIIIIIHIJJliiillll 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades set/aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento <Je Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia han decidido trasladar a la docente que a 
continuación se menciona, quien actualmente se encuentra en el establecimiento educativo detallado. 

Docente 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA MUNICIPIO 
EDUCATIVO PLAZA No. 

GARCIA CORREA 
C. E. R. PUNTA 

CIENCIAS 

LEIDY CAROLINA 
l. E. R. VASQUEZ 

NATURALES Y EDU. 
15042 URRAO 

ce 1140825912 
DEOCAIDO 

AMBIENTAL 

Esta decisión responde cómo respuesta a la solicitud presentada por la docente el 03 de abril del 2024 
con el fin de mejorar sus condiciones laborales debido a razones de salud, solicitud que está 
debidamente soportada con la documentación correspondiente que acredita su situación médica. 

Dado que la docente se encuentra en propiedad y ostenta derechos de carrera y existe la posibilidad de 
trasladar a la plaza 15024 que se encuentra vacante definitiva y tras revisar la solicitud y la 

IA 
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documentación presentada, la Secretaría de Educación considera viabíe y procedente el traslado de la 
docente GARCIA CORRE LEIDY CAROLINA a la plaza 15024, en atención a su situación de salud y 
con el fin de garantizar su bienestar laboral. 

La docente mencionada quedará trasladada de acuerdo cómo a continuación se detalla 

ESTABLECIMIENT 
SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA MUNICIPIO EN REMPIAZO DE Docente 

O EDUCATIVO 
No. 

GARCIA 

CORREA CIENCIAS VALOYES MENA CLAUDIA PATRICIA 

LEIDY l. E. R. VASQUEZ C. E. R. LA NATURALES Y 1S024 URRAO ce 35895425 

CAROLINA PRIMAVERA EDU. 
ce AMBIENTAL 

1140825912 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora VALOYES MENA CLAUDIA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35895425, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en provisionalidad 
vacante definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Postprimaria, para la l. E. R. VASQUEZ sede 
C. E. R. PUNTA DE OCAIDO, del municipio de URRAO, plaza Nº 15042, en reemplazo de GARCÍA 
CORREA LEIDY CAROLINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1140825912. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
1 

DECRETA J 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GARCÍA CORREA LEIDY CAROLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1140825912. BIÓLOGO; ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2AE, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel SECUNDARIA/ MEDIA del área CIENCIAS 
NATURALES Y EDU. AMBIENTAL, para la l. E. R. VASQUEZ, sede C. E. R. LA PRIMAVERA del 
municipio de URRAO, plaza 15024, en reemplazo de VALOYES MENA CLAUDIA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanía N 35895425, quien pasa a otro sede de la misma institución. La 
docente GARCÍA CORREA LEIDY CAROLINA viene laborando en la l. E. R. VASQUEZ sede C. E. R. 
PUNTA DE OCAIDO, del municipio de URRAO, plaza Nº 15042. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora VALOYES MENA CLAUDIA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanla N 35895425, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL en provisionalidad vacante 
definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de SECUNDARIA / MEDIA del área CIENCIAS 
NATURALES Y EDU. AMBIENTAL, para la l. E. R. VASQUEZ sede C. E. R. PUNTA DE OCAIDO, del 
municipio de URRAO, plaza Nº 15042.En reemplazo de GARCÍA CORREA LEIDY CAROLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1140825912.quien pasa a otro sede de la misma institución. La 
docente VALOYES MENA CLAUDIA PATRICIA viene laborando en la l. E. R. VASQUEZ, sede C. E. 
R. LA PRIMAVERA del municipio de URRAO, plaza 15024. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciendo saber que 
contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en 
la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

la lirma. 

NOMBRE 
Katherine Colorado Cortn 
Profesional Universitario Contratista 

Osc1r Felipe Vell■quez Muftoz J 
Caniel Felipe Osu 8'nchez 
Abogados Asuntos Legales 

Maria uu..a Mendieta. 
Dlredora de Asuntos Legales 

Ad.Un Alexandef castro lute. 
Subsea9lario Admlniltnlllvo 

Kln'IIOn Andr61 Franco MontoyL 
Clntctor de Talento Humano 

= y :JA"t;) 
MAURICIO AL~l'" 

Secretario de Educación 

, 

FECHA 

14/0312025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

3de 3 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con J':)ersonal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma, 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2025-02, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códi~o 219, Grado 03, NUC Planta 0565, ID, Planta _4996, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION CONTRACTUAL- SUBSECRETARIA JURIDICA 
de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2025-
02, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, a la 
señora DIANA MARCELA RESTREPO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.607.906, en la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 0565, ID Planta 4996, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTRACTUAL -
SUBSECRETARÍA JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la servidora, Sandra Liliana 
Ramírez Gallego, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.481 .662, titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora DIANA MARCELA RESTREPO MUÑOZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.037.607.906, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse. los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales. disciplinarios y judiciales del aspirante. 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

1 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

Proye<ló 

R~v1sl1 

- --·-- -··-

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José MaurieiO Bedoya Betancur . Profesional Especialiu1do 

Ale¡andra Figueroa Escudero. 01fP.C'.1ora de PtHsonal 

-

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Finna ,~ 
~-

Los arriba tirmantes dedaramos que hemos reV1sado el documento y IO encontramos ar.1stados a las normas y disposiciones legales y V~P11les y 
responsabllidad lo presentamos para ta li,ma 

Fecha 

1810312025 

18103/2025 

por lo tanlo_ bajo nuestra 

IA 



41

GO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020010824 del 19 de marzo de 2025, la señora 
CATALINA CASTRILLÓN TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 
32.255.489, presentó renuncia al cargo de GERENTE (LNR), Código 039, Grado 
02, NUC Planta 7681, ID Planta 7819, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 
DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, J IA 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a ::=:: 
partir del día 25 de marzo de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CATALINA 
CASTRILLÓN TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 32.255.489, al 
cargo de GERENTE (LNR), Código 039, Grado 02, NUC Planta 7681, ID Planta 
7819, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente de la 
comunicación del presente Decreto. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

j~.~ 
ANDRÉS LIÁN RENDÓN CARDONA 

GOB NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre \./ Firma Fecha 

1 
Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

I ,, 19/0312025 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero Directora de Personal / ~ -' 19/0312025 

Los arnba firmantes dectaram_~s que hemos revisado el documento y lo enco7 tra os a1us1ados a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto. ba¡o nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020010897 del 19 de marzo de 2025, la señora 
JULIANA RENDÓN HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.035.910.187, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(LNR), Código 219, Grado 03, NUC Planta 5821, ID Planta 4514, asignado al 11 IA 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 1) 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Centra l, a :::::: 
partir del día 31 de marzo de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 

los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora JULIANA 
RENDÓN HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 1.035.910.187, al 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 5821, ID Planta 4514, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA 
del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 31 de marzo de 2025. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

~ 
LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

), 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado ! 

Firma 

\'\ 
AleJandra Ftgueroa Escudero. Directora de Personal / Ji 

Fecha 

19/03/2025 

19103/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisadO el documento y lo encontr~ os a¡ustados a tas normas y disposiciones legales y vigentes y por ro 
tanto. baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio radicado 2025020010165 del 14/03/2025, el señor CARLOS 
MARIO ARISTIZABAL ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.001.012 (Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene desempeñando en encargo (Vacante Definitiva) de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 04, NUC Planta 2815, ID 
Planta 6706, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, 
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y al cargo del cual es 
titular de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, 
NUC Planta 2492, ID Planta 6699, asignado a grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
ambos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 15 de mayo de 2025. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 
02, NUC Planta 2492, ID Planta 6699, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN 
DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
del cual es titular el señor CARLOS MARIO ARISTIZABAL ZULUAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 71.001.012, está ocupado en encargo en vacante 
temporal, por la señora LUZ STELLA FRANCO GAVIRIA, identificada con cédula de 
ciudadanía 42.781.434, el cual queda automáticamente en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor CARLOS 
MARIO ARISTIZABAL ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.001.012 (Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene 
desempeñando en encargo (Vacante Definitiva) de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 04, NUC Planta 2815, ID 
Planta 6706, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, 
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y al cargo del cual es 
titular de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, 
NUC Planta 2492, ID Planta 6699, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
ambos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 15 de mayo de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC 
Planta 2492, ID Planta 6699, asi.9nado al grupo de trabajo DIRECCl~N DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS - SUBSECRETARIA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
del cual es titular el señor CARLOS MARIO ARISTIZABAL ZULUAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 71.001.012, ocupado en encargo en vacante temporal, 
por la señora LUZ STELLA FRANCO GAVIRIA, identificada con cédula de ciudadanía 
42. 781.434, el cual queda automáticamente en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor CARLOS MARIO ARISTIZABAL 
ZULUAGA y a la señora LUZ STELLA FRANCO GAVIRIA, el contenido del 
presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Administrativa y Financiera de la, SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
presente Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ&N RENDÓN ARDONA 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

Martha Luz Eusse LI. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. H le: 
Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. fE. 

Fecha 

17103/2025 

17103/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025010136783 del 20 de marzo de 2025, el señor 
SERGIO ANDRÉS GONZÁLEZ VALENCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 8.060.452, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Provisionalidad en vacancia definitiva), Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 6306, ID Planta 5072, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 22 de abril de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor SERGIO 
ANDRÉS GONZÁLEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 
8.060.452, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Provisionalidad en 
vacancia definitiva), Código 219, Grado 02, NUC Planta 6306, ID Planta 5072, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 22 de abril de 2025. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------
"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRt&::~DNA 
GOBE~NADOR DE ANTIOQUIA 

1~ 'I 

Nombre \./ Firma Fecha 

' 
Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Espec1allzado 

I \'"\ 20/0312025 

/ l 

Revisó AleJandra Figueroa Escudero. Directora de Personal 

~ 
20/0312025 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev~ do el documento y lo encontramos aJuSlados a las nOfmas y d1sposict0nes legales y vigentes y por lo 
tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMEN::·A~~:~~UIA111111111111111111i11m1~111111111111111111111111111111111111111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el 
empleado con derechos de carrera administrativa que se encuentre en período de prueba 
por haber superado un proceso de selección, conservará los derechos del empleo del cual 
es titular, mientras culmina el mismo; en caso de no superar el período de prueba, 
regresará al empleo en el que tiene los derechos de carrera. 

De igual manera, el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece 
que: "El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se encuentre en una de 
las siguientes situaciones: 7. Período de prueba en otro empleo de carrera". 

Mediante escrito recibido con radicado 2025020010949 del 19 de marzo de 2025, la 
señora DIANA MARITZA TEJADA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.606.599, titular de carrera administrativa de la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 4980, ID Planta 5836, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, informa que mediante Resolución No. 
002335 del 11 de marzo de 2025, fue nombrada en período de prueba por el término de 
SEIS (6) meses, en el cargo GESTOR 11, código 302, grado 02, de la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN - DIVISIÓN DE RECAUDO Y 
COBRANZAS - DESPACHO, de la planta global de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES -DIAN-; solicitando, como consecuencia de lo anterior, que a 
partir del 01 de abril de 2025 y mientras dure el período de prueba, se declare la vacante 
temporal y se le conserve los derechos de carrera administrativa en el cargo del cual es 
titular en el Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante temporal del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 4980, ID Planta 5836, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 01 de abril de 2025, y por el 
término de SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba a la señora 
DIANA MARITZA TEJADA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 43.606.599, 
quien fue nombrada en período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a 
partir de ésta fecha, en el cargo GESTOR 11, código 302, grado 02, de la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN - DIVISIÓN DE RECAUDO Y 
COBRANZAS - DESPACHO, de la planta global de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES -DIAN-. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° :2 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la señora DIANA MARITZA TEJADA ZAPATA, que 
dentro de los tres (3) hábiles siguientes a su posesión en el empleo GESTOR 11, código 
302, grado 02, de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN de la 
planta global de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, 
deberá remitir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
copia del acta de posesión en dicho empleo, con el fin de verificar que la fecha de 
declaratoria de vacancia temporal de su empleo coincida con la fecha de su posesión, so 
pena de iniciar los trámites administrativos respectivos. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a la señora DIANA MARITZA TEJADA ZAPATA, el 
contenido del presente Decreto, informándole que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria , deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de lo 
contrario se declarará la vacancia definitiva por abandono del cargo; si la calificación es 
satisfactoria y desea continuar laborando en el cargo GESTOR 11, de la planta global de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, deberá presentar 
renuncia a su empleo de carrera administrativa en la Gobernación de Antioquia a partir del 
día siguiente a su evaluación del período de prueba 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente declaratoria de vacancia temporal a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

BER 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS J1U IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero 
,_,...,~,_irectora de Personal 

$" 
s revisado el documento y lo enoonlramos 

aJustado a las normas y dispasioones legales vigentes y por k> tanto. ba¡o nuestra 
res onsabllidad lo asentamos ara la firma. IOQ 

Republica de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1474 de 2011, en su artículo 8, modificó la designación de los responsables de las 
oficinas de control interno de las entidades estatales de la rama ejecutiva del nivel 
territorial , establecida en el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, quedando de esta manera: 

"Artículo 8º. Designación de responsable del control interno. 
(.'. ) 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se 
hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo 
período del alcalde o gobernador. " 

Mediante concepto jurídico con radicado 2022020041520 del 18 de agosto de 2022, la 
Subsecretaría Prevención del Daño Antijurídico de la Gobernación de Antioquia, concluyó 
que"( ... ) los Jefes de Oficina de Control Interno en las entidades descentralizadas directas 
e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% don (sic) de período y la 
designación la haría la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial'. 
(Subrayas en original) 

El Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015, fijó las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de 
control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial. Para el efecto, el artículo 2.2.21 .8.2, ibídem, dispuso • que las 
competencias que deben demostrar los aspirantes son: orientación de resultados, 
liderazgo e iniciativa, adaptación al cambio, planeación, comunicación efectiva y las 
respectivas conductas asociadas a cada competencia; por su parte, el artículo 2.2.21 .8.5 
ibídem, estableció los requisitos de estudio y experiencia, para el desempeño de este 
empleo en los departamentos de categoría especial y primera. 

La evaluación previa de las competencias requeridas para el desempeño de dicho empleo 
en el nivel territorial, se puede adelantar con la asesoría de entidades especializadas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.21.8.3 ibídem. Al señor CARLOS MAURICIO 
VALENCIA HENAO, identificado con cédula de ciudadanía 98.538.380, le fueron 
evaluadas las competencias para el desempeño del empleo a través de la empresa 
PSIGMA CORPORATION S.A.S., que cuenta con la prueba KOMPE 989, fundamentada 
en el Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015. 

En la Institución Universitaria Digital de Antioquia -IUDIGITAL de Antioquia-, el empleo de 
JEFE OFICINA ASESORA DE AUDITORIA INTERNA, grado 02, código 105, se 
encuentra en vacancia definitiva, por lo tanto, se requiere realizar la provisión de este 
empleo de período fijo. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en un empleo de período fijo" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al doctor CARLOS MAURICIO VALENCIA HENAO, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.538.380, en la plaza de empleo (período fijo) 
denominado JEFE OFICINA ASESORA DE AUDITORIA INTERNA, código 105, grado 02, 
perteneciente a la Institución Universitaria Digital de Antioquia -IUDIGITAL de Antioquia
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"(. . .) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe 
el nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a 
las que haya lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

BERN 
Rep 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

. -~ 
TIOQ 

11bia 
RE IAN RENDON CARDONA 

Revisó: 

José Mauricio \:;t.doya Betancur 
Profesional Es~Jcializado 

Aprobó: 

Alejandra Figueroa Escuder~ 
Directora de Personal ~ 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara la finna. 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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